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Argentina  

Forestadores correntinos comenzarán a recibir los pagos financiados por el Seguro 

Verde 

 

El Ministerio de la Producción de Corrientes informó que se realizaron los primeros 

desembolsos a planes presentados por forestadores de la provincia, y así, desde 

esta semana, arranca el sistema de financiamiento a la Ley 25.080 mediante la 

puesta en marcha del Seguro Verde. 

 

El primer desembolso de los Seguros Verdes significará a los productores forestales 

de Corrientes un monto cercano a los 30 millones de pesos, lo cual sumado a los $ 

40 millones pagados hasta la fecha del Presupuesto Nacional, cerrarían una suma 

anual que ronda los $ 70 millones como aporte no reintegrable para los planes 

forestales presentados en la Provincia, que incluyen las actividades de plantación, 

podas, raleos y manejo de rebrotes.  

 

Cabe acotar que la ley 25.080 fue prorrogada por 10 años y se mantienen los 

beneficios económicos y fiscales.   Seguro Verde 

 

El Seguro Verde destina un 1% del valor de cada póliza de automotores, motos y 

camiones de carga, al fondo de la Ley de Promoción Forestal N°25.080 que fomenta 

el trabajo de esa cadena. De esta manera, cada vehículo que produce CO2 aportará 

recursos que permitirán mitigar los efectos de gases y así reducir su huella de 

carbono.  

 



La herramienta, de alto contenido social, económico y ambiental, brindará un 

ahorro significativo para la cadena y está en línea con las medidas para 

contrarrestar los efectos del cambio climático. 

 

En la actualidad se cuenta con una superficie de 1,3 millones de hectáreas de 

bosques cultivados, de los cuales alrededor de la mitad se plantó bajo la Ley  

25.080 cuyos beneficios fueron prorrogados por 10 años más. La meta con la 

cadena forestal de llegar a 2 millones de hectáreas de bosques cultivados en 2030.  

 

El proyecto fue generado por la Superintendencia de Seguros de la Nación, los 

Ministerios de Finanzas, de Agroindustria, de Ambiente y Desarrollo Sustentable, y 

de Producción de la Nación y cuenta con el apoyo voluntario de las empresas 

Federación Patronal, La Segunda, San Cristóbal, Sancor, Triunfo, Nación Seguros y 

Provincia Seguros. 

 

Nea Rural http://curi.nearural.com/ampliar.php?id=40832 

 

 

Argentina 

Argentina lidera la digitalización del agro a nivel global 

 

El 2018 fue el año en el que el agro argentino se consolidó definitivamente en 

internet y está marcando tendencia en los e-commerce que posicionan a las 

grandes marcas, para la venta de sus productos y servicios. 

 

Norberto, un productor agropecuario de Flor de Oro, una pequeña localidad 

santafesina ubicada a 500 km al norte de Rosario, puso a la venta una cosechadora 

de algodón en desuso. Como el boca en boca no fue suficiente, optó por publicar el 

aviso online, sin pensar que un tiempo después se la vendería a Pablo, un 

productor de El Colorado, Formosa, casi en los límites con el Impenetrable donde 

no hay internet. 

 

El camino que separa a Pablo de la civilización es de 90 kilómetros de tierra. No hay 

señal, solo monte. Su conexión con el mundo real es su hija, quién estudia en la 

ciudad. Fue justamente ella la que en una de las visitas de su papá, lo ayudó a 

buscar por internet una cosechadora de algodón que necesitaba para su trabajo, y 

así conoció a Norberto. 

 

Una vez que se realizó la venta, la máquina recorrió 580 kilómetros, de Flor de Oro 

a El Colorado. Primero en camión y luego enganchada a un tractor, la única manera 

por la cual se puede acceder a este lugar. 

 

Internet penetró en todos los rincones del país, es una herramienta que utilizan 

todos los productores argentinos aunque, en algunos casos, todavía sea a través de 

las nuevas generaciones. 

 

Digitalización del agro 

El 2018 fue el año en el que el agro avanzó y se consolidó en la digitalización en 

Argentina. Según un informe elaborado por la Bolsa de Comercio de Rosario, son 

las nuevas generaciones las que están impulsando esta revolución. 



 

Tal como refiere el estudio, los nacidos desde 1996 en adelante serán los más 

ávidos en incorporar el avance exponencial de la tecnología digital en el agro. Estas 

personas no conciben un mundo sin internet o celulares, por lo tanto la conexión en 

el campo será tan vital como cualquier otro servicio público. 

 

Así como la hija de Pablo lo conectó para comprar una cosechadora de algodón por 

internet, las generaciones futuras del campo tenderán a resolver desde el 

smartphone sus finanzas, compras de insumos, ventas de granos, órdenes de 

trabajo, logística, monitoreo de lotes con drones o imágenes satelitales. 

 

Esto lo confirma la encuesta sobre Necesidades del Productor Agropecuario (ENPA) 

realizada por el Centro de Agronegocios y Alimentos (CEAg) de la Universidad 

Austral, que revela que más del 40% de los encuestados están dispuestos a realizar 

compras por internet en los próximos 5 años de sus insumos, semillas y 

fertilizantes. 

 

Haciendo punta desde Argentina 

Tal como revela un informe publicado por la Revista Apertura, uno de los casos más 

importantes es Agrofy, una startup rosarina que recibió u$s 6 millones en marzo de 

2018. Actualmente es uno de los tres sitios de agro más visitados del mundo 

occidental con: 2 millones de visitas por mes, las publicaciones de 6000 empresas  

y casi 60 mil productos listados en 12 categorías diferentes que generan más de 45 

mil contactos de negocios por mes. 

 

El mayor aporte de Agrofy al comercio electrónico en Argentina es haber logrado 

que los productores puedan encontrar a todos los participantes de la cadena en 

internet. Desde pequeños talleres a las grandes marcas con su red de distribución 

online, lo que no sucede ni Europa ni EEUU: “Los productores tienen una gran 

oferta disponible online, desde las empresas más chicas a las más grandes, lo que 

no pasa en otra parte del mundo", detalla Maximiliano Landrein, CEO de Agrofy. 

 

Da un ejemplo: "Farmers Business Network, líder en internet en el agro en Estados 

Unidos, lo que hace es comprar productos commodities y revenderlos, son un 

distribuidor online que compite con la cadena actual. El único lugar donde encontrás 

las grandes marcas globales con su red de distribución es acá, porque nuestro 

aporte como empresa de tecnología es colaborar con las empresas a que se 

digitalicen, teniendo en cuenta sus estrategias comerciales no disrumpiendo lo que 

funciona”. 

 

Según comenta Landrein, el productor encuentra a sus proveedores locales, con los 

cuales está acostumbrado a operar y tiene confianza, en un mismo canal online. “El 

productor argentino encuentra eso, todo lo que ve en el mundo offline en internet. 

Cuando compra insumos, maquinarias o vehículos tiene a la vez acceso a un crédito 

de un banco y a un seguro. Eso es lo que logramos, que todo el ecosistema del 

agro esté ahora online”. 

 

El mercado online del agro, que tiene apenas tres años de vida y ya se está 

expandiendo regionalmente por Brasil y por toda Sudamérica, lleva a las empresas 

argentinas a que puedan exportar gracias a tener presencia online en todos los 



países. “Esos catálogos que tenemos digitalizados estamos replicandolos en todos 

lados para que con la presencia online sea más fácil encontrar nuevos clientes en 

mercados recientes para las empresas argentinas”, expresa Landrein. 

 

Grandes empresas que apuestan a lo online 

Maquinaria, insumos, seguros, bancos, rodados, son algunas de las categorías 

donde las grandes compañías se volcaron a publicar sus productos y servicios.  

 

Como empresa con fuerte desarrollo tecnológico y equipos con equipamiento digital 

de avanzada, CLAAS trabaja para estar presente de todas las formas posibles junto 

a los productores y contratistas argentinos. “Hace ya algunas campañas que nos 

volcamos al e-commerce. Lo hacemos porque estamos convencidos de que la 

comunicación digital está cada día más arraigada en los hábitos de todos y esto 

incluye a los propietarios y usuarios de maquinaria agrícola”, cuenta Daiana 

Repetti, marketing de CLAAS Argentina. 

 

Nicolás Loria, Manager de Marketing Services de Corteva, división de DowDupont, 

diferencia dos conceptos claves: “No es lo mismo 'digitalizar' un proceso que 

'pensar digital'. Digitalizar es convertir los procesos para hacerlos más accesibles, 

como subir una orden de compra a un sistema o crear una app. En cambio, pensar 

digitalmente es creer que existe otra forma de realizar negocios sin tener contacto 

físico con una mercadería en un depósito. Este ecosistema de lo digital nos convoca 

a trabajar de una manera distinta”. 

 

Para Nicolás Calcabrini, Jefe Comercial de Seguros Agropecuarios de Sancor 

Seguros, lo digital representa un espacio que les permite tener un vínculo fuerte 

con el productor agropecuario, que por las características propias del negocio del 

seguro, en general, convive un esquema mixto de consulta online y cierre de 

ventas presencial: “Permite visibilizar la marca y nuestra propuesta de valor para el 

segmento agrícola, que luego generalmente deriva en un contacto que atendemos a 

través de nuestra amplia red de referentes comerciales, productores asesores de 

seguros, en todo el país”. 

 

Por su parte, Marcelo Mc Grech, gerente de Agronegocios del Banco Galicia, 

sostiene que para ellos estar acompañando ese proceso de digitalización es “ir 

viendo de qué manera podemos aportar conocimiento y herramientas, y a su vez 

empezar a ser parte de esta nueva tendencia de los negocios”. Mc Grech advierte 

que si bien el sector agropecuario adopta rápidamente tecnología, siempre va con 

pasos cortos. “Hay que agilizar procesos y demostrar la confianza en los mismos. 

Debemos derrocar el mito de la inseguridad”. 

 

Por último, Ana Laura Zotti, de Volkswagen Camiones y Buses, cuenta que desde 

hace varios años llevan adelante una estrategia de acercarse más al cliente y 

notaron en estos últimos tiempos que éste se encuentra utilizando los medios 

digitales: “Estas herramientas permiten acaparar un mercado que desde el canal 

tradicional no podríamos llegar de la misma manera”. 

 

Clarín https://www.clarin.com/brandstudio/argentina-lidera-digitalizacion-agro-

nivel-global_0_WByDaZyvq.html 

 



 

Argentina  

Llegan U$S 150 millones del Banco Mundial para un programa de seguros agrícolas 

 

El Gobierno aprobó un préstamo con el Birf para la ejecución del “Programa de 

Gestión Integral de los Riesgos el Sistema Agroindustrial Rural”.  

 

Uno de los riesgos que tiene la producción argentina y que podría mitigarse con 

este programa. (Secretaría de Agroindustria) 

 

El Poder Ejecutivo nacional publicó este miércoles en el Boletín Oficial el Decreto 

1.119/2018 por el cual aprobó un modelo de convenio de préstamo con el Banc o 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (Birf), una de las cinco instituciones que 

integran el Banco Mundial. 

 

El objetivo de esta asistencia financiera es “cooperar en la ejecución del ‘Programa 

de Gestión Integral de los Riesgos en el Sistema Agroindustrial Rural (Girsar)’ por 

un monto de 150 millones de dólares”, señala el texto normativo firmado por el 

presidente Mauricio Macri, el jefe de Gabinete Marcos Peña; y los ministros de 

Hacienda, Nicolás Dujovne; y de Producción, Dante Sica.  

 

Según el Gobierno, “el objetivo del programa es mejorar la gestión de los riesgos 

agropecuarios por parte de los Beneficiarios Elegibles y Organismos Públicos 

Seleccionados”. 

 

El plan, una vez puesto en marcha, se ejecutará en tres partes: 

 

A) Fortalecimiento de los sistemas de información agroclimática. 

 

B) Inversiones para la mitigación de riesgos agropecuarios.  

 

C) Instrumentos de respuesta a emergencias agropecuarias y transferencia de 

riesgos agroclimáticos. 

 

 

Agrovoz http://agrovoz.lavoz.com.ar/actualidad/llegan-us-150-millones-del-banco-

mundial-para-un-programa-de-seguros-agricolas 

 

 
 

Argentina  

Un seguro agrícola que incluirá sequía e inundación 

 

En la última reunión de la Mesa de Competitividad de Riesgo Agropecuario, que se 

hizo en la Secretaría de Agroindustria, la firma Marsh SA presentó un seguro que 

incluye la cobertura contra sequía e inundación. 

     

Al respecto, en una entrevista con el Diario La Nación, Carlos Carreras, líder 

Regional de la Práctica de Agro Negocios de la compañía, dio detalles sobre cómo 

funciona esta cobertura. 



A continuación las definiciones de Carreras: 

 

La póliza: "Se trata de un seguro de tipo catastrófico que opera de una forma muy 

distinta de los seguros tradicionales. Cubre riesgos sistémicos de altísimo impacto y 

baja frecuencia. A diferencia de los tradicionales, los riesgos catastróficos, cuando 

impactan, suelen dañar toda una cadena de valor o comunidad complet a. Para ser 

efectiva y económicamente viable su contratación, es necesario que tenga amplia 

difusión y aportes colectivos de todos aquellos que tengan conciencia de 

aseguramiento. De lo contrario sería impagable y muy difícil de obtener, aún a 

cualquier costo. Es por eso que nuestra propuesta supone incluir los riesgos 

catastróficos de sequía, inundación y excesos hídricos como un contenido mínimo 

dentro de las pólizas de seguro que cubren el riesgo de granizo e incendio".  

 

Eventos que cubrirá: "Sequía, inundación y exceso hídrico, cuando se trate de 

eventos generalizados por municipios o departamentos. Tomamos como referencia 

conceptual el propio sistema de la ley de emergencia agropecuaria que determina 

se declare en emergencia una jurisdicción puntual, cuando en ella se evalúa un 

daño mayor al 50% de un producto o cultivo por alguna de estas causas climáticas. 

Por ahora, lo estamos limitando a solo los tres cultivos de mayor dispersión 

geográfica y mayor impacto económico: trigo, soja y maíz. También son los tres 

cultivos que más se aseguran en el país. Con algunos años de experiencia 

podremos ampliarlo a otros cultivos extensivos y producciones regionales".  

 

La elaboración del seguro: "A partir de una iniciativa personal de nuestro CEO, 

Alejandro Guerrero, quien tiene vasta experiencia en estudio, diseño y 

administración de riesgos catastróficos y climáticos, se conformó un equipo 

interdisciplinario primero dentro de Marsh 

Argentina y luego incluyendo a nuestro brazo de reaseguros, Guy Carpenter de 

norteamérica. Esta última tiene gente muy especializada en temas agrícolas y 

colocan más del 95% de los reaseguros agrícolas de los EE.UU. Ellos, a su vez 

sumaron al equipo a la gente de AgriLogic, una empresa privada que también 

analiza y diseña programas regionales de riesgos agrícolas. Localmente, sumamos 

a PwC y al Estudio Cassagne para completar el equipo y armar correctamente esta 

iniciativa desde todos los ángulos posibles: técnicos, comerciales, jurídicos y 

prácticos". 

 

La cobertura: "Si bien la cobertura es de tipo catastrófica, no será paramétrico o 

por índices. Para una extensión geográfica como la de nuestro país, en la actividad 

de cultivos extensivos no hay un único parámetro que resulte equitativo o 

determinante para evaluar un daño. Si bien utilizaremos algunos índices como 

herramienta para una evaluación temprana de situaciones de daño macro, cada 

asegurado que se encuentre en una zona afectada por alguno de estos tres riesgos 

climáticos podrá presentarse individualmente, y si la afectación de su campo se 

ajusta a la cobertura, la tasación y liquidación del siniestro, se hará finalmente en 

forma individual". 

El pago: "Se pagará tal cual lo hace el mercado hoy en día, al respecto no 

sugerimos ninguna modificación. Los cobros de las primas y el pago de los 

siniestros de parte de las aseguradoras en agro, siempre se realizan a cosecha y 

tienen la lógica de acompañar la evolución del cultivo hasta el final. En este caso, al 

tratarse de daños sistémicos, con más razón debemos acompañar esa evolución 



natural del cultivo hasta cosecha. Los montos cubiertos serán los mismos que el 

agricultor elija libremente para asegurar su riesgo primario de granizo e incendio, 

con la salvedad que la cobertura posee una visión catastrófica y por ende tomamos 

conceptualmente el mismo porcentaje que estipula la ley de emergencia 

agropecuaria, que es del 50%. El mismo actuará como una franquicia no deducible 

del 50%, es decir que será un piso indemnizatorio". 

 

En el mercado: "El producto está listo y cuenta con un altísimo nivel de apoyo del 

mercado asegurador y las entidades que agrupan a las aseguradoras. También las 

entidades y asociaciones del sector agrícola nos han expresado su apoyo al 

concepto y cuanto más se lo explicamos, más se convencen de su utilidad. Con la 

Secretaría de Agroindustria venimos trabajando incansablemente de ambos lados, 

con un fuerte apoyo y su convocatoria hacia otras dependencias del Estado. 

Creemos que luego de la sequía sufrida en la campaña pasada nadie duda que 

debemos darle una solución para que los productores agropecuarios y toda la 

cadena de valor que ellos generan tengan una solución que permita una rápida 

recuperación de la actividad. Aún estamos resolviendo algunas situaciones con la 

Superintendencia de Seguros que están demorando la definición. La SSN se resiste 

a incluir esto como un contenido mínimo a las pólizas de granizo. Considera que 

eso es equivalente a convertirlo en un seguro obligatorio y para eso requiere una 

ley nacional. No coincidimos en ese concepto y de todos modos la SSN ya ha 

implementado otros casos de contenidos mínimos". 

 

Su desarrollo: "En realidad, sí; estudiamos todos los modelos de programas de 

seguros agrícolas que pudimos y tomamos elementos de varios de ellos, pero 

ningún caso se ajustaba adecuadamente a la realidad de nuestro país. Por ello, 

indagando sobre las necesidades locales, los problemas de nuestros propios 

agricultores, y luego confrontando con lo que el mercado internacional podía 

aportar desarrollamos esta propuesta original para la Argentina acorde con las 

características de extensión territorial y necesidades de nuestra producción y 

nuestro propio problema climático". 

 

El costo: "Otro aspecto que todos desean conocer es el potencial costo de esta 

cobertura adicional. En ese sentido, tuvimos especial c uidado en lograr un efecto de 

impacto mínimo sobre el productor agropecuario. Si bien habrá un costo adicional, 

comparativamente será muy bajo y dentro de los parámetros que los productores 

agropecuarios ya han pagado por la cobertura de granizo en años anteriores. Como 

límite, establecimos un parámetro donde el costo extra por el concepto catastrófico 

no podrá superar el 35% del costo histórico promedio país de los últimos 10 años 

para la cobertura básica de granizo. Si se analiza la variación de tasas de seguros 

en ese período, puede demostrarse claramente que los asegurados han pagado 

precios más altos solo por granizo de lo que pagarían". 

 

 

Diario Castellanos https://diariocastellanos.net.ar/noticia/12998/un-seguro-

agricola-que-incluira-sequia-e-inundacion 

 

 

Argentina  

Productores reclaman que se implemente un seguro agropecuario regional 



 

Desde la Sociedad Rural del Valle de Uco aseguran que el fondo para emergencias 

nacionales está desactualizado. 

 

A raíz de las tormentas graniceras y heladas tardías que afectaron a los terrenos 

cultivados del este provincial, Valle de Uco y San Rafael, los productores 

reclamaron que el Gobierno nacional establezca un seguro agrícola regional. La idea 

es que la entidad financiera cuente con los fondos suficientes para asistir según el 

tipo de daño y cultivos específicos. 

 

En diálogo con Radio Mitre Mendoza, el presidente de la Sociedad Rural del Valle de 

Uco, Mario Leiva destacó la necesidad de contar con un seguro regional “que sirva 

para una región que comparte condiciones, como ya ocurrió hace algunos años 

cuando se creó un seguro para Mendoza, Neuquén y Río Negro”. Además reclamó 

que el Gobierno aumente los fondos destinados a emergencias, ya que “sólo se 

destinan $500 millones para toda la producc ión nacional”. 

 

Con respecto a la declaración de emergencia agropecuaria declarada por la 

Secretaria Nacional de Agroindustria, el productor indicó que “a través de la 

homologación de la declaración los productores podrán acceder a prórrogas para el 

pago de obligaciones con entidades financieras como el Banco Nación, Cuyo Aval, y 

también con la AFIP”. Sin embargo lamentó que no incluya los préstamos del Fondo 

de Transformación y Crecimiento que depende del Gobierno provincial.  

 

Radio Mitre https://radiomitre.cienradios.com/productores-reclaman-se-

implemente-seguro-agropecuario-regional/ 

 

 
 

Bolivia 

Lluvias y heladas afectan la producción agrícola en cinco departamentos 

 

Son 17 municipios que registran niveles de pérdida de sus sembradíos. Sin 

embargo, los índices de los daños son menores en relación a los registros de la 

pasada gestión 

 

El director del Instituto Nacional del Seguro Agrario (INSA), Erick Murillo, informó 

que hasta la fecha existe una afectación en la producción agrícola en 17 municipios 

en los departamentos de La Paz, Oruro, Potosí, Cochabamba, Tarija y Chuquisaca.  

 

“Hemos recibido hasta ahora 22 avisos en un 90 por ciento corresponde a heladas y 

exceso de precipitación, concretamente en La Paz, hablamos de Hurina Batalla, 

Viacha, Laja, luego San Pedro, Moco Moco; en Oruro tenemos Caracollo, Soracachi, 

Belen de Andamarca, Pampa Aullagas”, sostuvo Murillo, de acuerdo al reporte de 

radio Fides. 

 

Alerta en cuatro regiones por lluvias y vías transitables, pero con desvíos 

El funcionario indicó que también se reportaron daños en los departamentos de 

Cochabamba, Tarija, Chuquisaca y Potosí a causa de las heladas por granizo y las 

intensas precipitaciones. 



 

Por otra parte el director del INSA, aseveró que en comparación del 2017 hasta 

esta fecha se habría reportado hasta 400 avisos de afectaciones en todo el 

territorio nacional; sin embargo este año hasta la misma fecha solo se reportaron 

22 afectaciones en todo el territorio nacional. 

 

Gobierno identifica tres regiones vulnerables a las lluvias 

Por lo que se prevé que este año las áreas afectadas se reduzcan 

considerablemente en todo el país, pese a la intensidad de las precipitaciones.  

 

 

El Deber https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Lluvias-y-heladas-afectan-la-

produccion-agricola-en-cinco-departamentos-20181227-7600.html 

 
 

Brasil 

Seguro Rural: salvação vem da lavoura  

 

O seguro rural é uma das grandes apostas do mercado segurador para 2019. O 

segmento cresceu 13,5% no acumulado de janeiro a outubro deste ano, somando 

R$ 3,9 bilhões em volume de prêmios. Essa taxa de crescimento aproxima-se da 

projeção otimista feita pela Confederação das Seguradoras (CNseg) para o ano, de 

15,8%. 

 

Desde 2006, quando o Governo passou a subvencionar a produção agrícola, o Brasil 

saiu de 1,5 milhão de hectares segurados em 20 culturas, para os atuais 12 

milhões de hectares em 70 culturas. O valor da subvenção federal, que este ao 

chegou a R$ 370,8 milhões, deve alcançar os R$ 450 milhões em 2019. 

 

Para a Federação Nacional de Seguros Gerais (FenSeg), que acompanha o 

desenvolvimento do ramo, o seguro rural tem captado mais recursos pelo fato de 

os produtores agrícolas estarem se aculturando à contratação do produto.  

 

“A safra brasileira tem crescido ano a ano, principalmente por conta do 

investimento crescente dos produtores, que têm mais interesse em transferir riscos 

através do seguro rural, garantindo suas safras”, destaca Joaquim Neto, presidente 

da Comissão de Seguro Rural da FenSeg. 

 

Esse movimento também aquece o mercado segurador. “Novas empresas estão 

entrando no ramo. Para 2018, as perspectivas de fechamento são as melhores. As 

seguradoras têm buscado pulverizar a captação de riscos e dessa forma ampliam 

suas carteiras. Pois com uma melhor distribuição geográfica, os riscos não ficam 

tão concentrados”, analisa Joaquim. 

 

Entre 2016 e 2017, o Brasil registrou a maior safra de grãos de sua história: 238 

milhões de toneladas. E não só para os brasileiros: segundo a Associação Brasileira 

do Agronegócio (Abag), a produção de grãos do país é suficiente para alimentar 

quatro vezes sua população. Entre 1996 e 2017, enquanto o PIB total teve uma 

taxa de crescimento média anual de 2,3%, o PIB da agropecuária cresceu 3,8%. 

 



 

Segs https://www.segs.com.br/seguros/149974-seguro-rural-salvacao-vem-da-

lavoura 

 

 
Chile  

Entregan incentivos de emergencia a arandaneros afectados por granizada 

 

Usuarios de INDAP de Parral y Retiro que no contaban con Seguro Agrícola, 

recibieron ayuda económica del Gobierno para paliar parte de sus pérdidas 

económicas producto de los granizos que afectaron sus cultivos de arándanos. 

 

Con un fuerte llamado de parte de las autoridades a contratar el Seguro Agrícola, 

esta mañana 189 pequeños productores, usuarios de INDAP de las comunas de 

Parral y de Retiro, recibieron una compensación económica de emergencia de parte 

del Gobierno, para ayudarles a mitigar una parte de las pérdidas que sufrieron 

producto de las granizada del 12 de noviembre pasado que daño sus cultivos de 

arándanos. 

 

La actividad, realizada en teatro municipal de Parral, fue encabezada por el 

Intendente Pablo Milad, quien llamó a los agricultores a confiar en el Seguro 

Agrícola y a contratarlo, ya que dijo es la mejor herramienta para proteger los 

cultivos ante un cambio climático que llegó para quedarse. “El Gobierno a través del 

Ministro de Agricultura, determinó está ayuda, que bordea los 300 millones de 

pesos, que va en apoyo de 189 pequeños agricultores.  El mensaje es a creer en el 

Seguro Agrícola, para  enfrentar los cambios climáticos que vienen y que no se 

pueden prever, y en ese sentido los seguros son herramientas que brindan 

seguridad, para sembrar con tranquilidad, esperar buenas cosechas y si no se da 

por alguna emergencia climática, tienen la posibilidad de cobrar ese seguro, lo que 

ha sido una realidad para muchos pequeños agricultores, además a un costo muy 

bajo, ya que es subvencionado por el Estado, a través del Ministerio de 

Agricultura”. 

 

La seremi de agricultura, Carolina Torres, destacó que esta iniciativa obedece a un 

compromiso del Ministro de Agricultura Antonio Walker y el director nacional de 

INDAP Carlos Recondo, quienes se reunieron con los afectados en terreno a 

comienzos de mes y anunciaron un apoyo directo para ellos. “Estuvimos en terreno 

y rápidamente pudimos articular el apoyo público, para ir en ayuda de los 

agricultores. Pero lo más importante de esto, es que los productores deben 

aprender que el cambio climático es una realidad y no sabemos que nos deparará el 

año 2019, por lo que necesitamos que los agricultores estén preparados y estén 

asegurados. Que le pierdan el miedo al Seguro Agrícola y no solo los pequeños 

agricultores, esto es un beneficio para todos. Ya que los que tomaron Seguro 

Agrícola, estarán mejor preparados que el resto.” 

 

La autoridad del agro, indicó que el Ministerio de Agricultura junto a INDAP, 

continuarán desarrollando una fuerte campaña de difusión del Seguro Agrícola, 

para que la gente se informe y conozca en detalle los beneficios de trabajar con 

esta herramienta de gestión de riesgo. 

 



El director regional de INDAP, Oscar Muñoz, informó que el monto que cada 

agricultor recibió como apoyo, depende del daño que sufrió su cultivo y de la 

extensión de éste, y que los recursos serán destinados principalmente a las faenas 

de reparación y preparación de los huertos  dañados para que estén en las mejores 

condiciones posibles para  la próxima temporada. 

 

Lisandro Campos, del sector de La Orilla de Parral, fue uno de los agricultores 

afectados con la granizada que dañó la totalidad de su hectárea de arándanos. “Hoy 

me doy cuenta de que el Seguro Agrícola es muy necesario, cometimos el error de 

no tomarlo, por falta de  información, pero el próximo año vamos a ser los primeros 

en tomarlo”. 

 

 

Maulee https://www.maulee.cl/entregan-incentivos-de-emergencia-a-arandaneros-

afectados-por-granizada/ 

 

 
Colombia 

Llamado a agricultores para minimizar efectos de sequías 

 

Tomar el seguro agropecuario para proteger su patrimonio ante los riesgos de las 

sequías, pidió el Gobierno a los agricultores. En efecto, el ministro de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Andrés Valencia, recordó que está al aire la campaña 

#AtentosConElClima e hizo cinco recomendaciones clave para disminuir y gestionar 

los riesgos. 

 

El jefe de la cartera agropecuaria detalló que “ante la alta probabilidad de 

ocurrencia del Fenómeno del Niño, de más del 80% según el Ideam, es importante 

que los agricultores estén atentos con el clima y tengan información que les 

permita gestionar riesgos, así como tomar mejores decisiones para evitar así 

posibles daños por cuenta de la sequía”, dijo. 

 

Ese plan de acción tiene unas líneas gruesas de prevención, comunicación y 

recomendaciones sobre las acciones que los agricultores deben tomar para el 

manejo de plagas, heladas y riesgos sanitarios y fitosanitarios, a través de una 

información más certera sobre cómo deben hacer el manejo de sus cosechas y 

proyectos pecuarios ante la variabilidad climática. 

 

El ministro Valencia Pinzón agregó que algunas de las recomendaciones tienen que 

ver con adquirir el seguro agropecuario; informar y atender las recomendaciones; 

manejar adecuadamente el recurso hídrico; disponer de alimento para los 

animales; y adoptar buenas prácticas productivas, las cuales están detalladas a 

continuación: 

 

Seguros 

 

Asimismo la idea es que el productor proteja su patrimonio y la inversión ante la 

ocurrencia de cualquier evento climático, como por ejemplo el déficit de lluvias, 

incluso incendios. 

 



Por esta razón el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ofrece el Incentivo al 

Seguro Agropecuario - ISA, a través del cual se subsidia hasta el 90% de la prima 

de la póliza de seguro. Para 2019. El presupuesto para este rubro es histórico, de 

$80.800 millones. 

 

Para los interesados que quieran acceder al ISA debe acercarse a  las compañías 

aseguradoras habilitadas para expedir este tipo de seguro. 

 

Es importante que los productores consulten permanentemente el Boletín 

Agroclimático Nacional y los Boletines Agroclimáticos Regionales a través de 

Agronet y el Ideam, como una herramienta de orientación para la toma de 

decisiones en la planificación de la producción agrícola y pecuaria. 

 

Adicionalmente, la cartera agropecuaria adelanta la estrategia web 

#AtentosConElClima, que tiene como objetivo socializar y divulgar aspectos en 

materia de prevención, sobre las acciones que los agricultores deben tomar para el 

manejo de sus cultivos ante eventos inesperados en temas climáticos y/o 

fitosanitarios. 

 

De otro lado una de las apuestas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural es 

fomentar las inversiones que conduzcan a mejorar la disponibilidad de agua, tales 

como pozos profundos, diques, jagüeyes, reservorios y casquetes, así como 

equipos para riego. 

 

Igualmente, a través de la línea ‘A Toda Máquina’ los productores podrán acceder al 

crédito con tasas blandas, con un  plazo mínimo de cinco años y máximo de ocho 

años, incluido hasta un año de periodo de gracia. 

 

Por medio del Banco Agrario y otros intermediarios financieros  también se ofrecen 

líneas de crédito en condiciones Finagro, así como garantías a través del FAG para 

acceder a dichas inversiones. 

 

Para los productores que están ligados con el subsector pecuario, es importante la 

conservación de forrajes para estos meses, procure sembrar plantas forrajeras, 

cortar y producir forrajes mediante ensilaje, henificación o henolaje.  De esta 

manera dispondrá siempre de alimento para sus animales. 

 

Además, la cartera agropecuaria cuenta con el Programa Nacional de Alimentación 

Bovina, dirigido a garantizar la calidad nutricional, en reemplazo de los pastos y 

forrajes que se pierden y/o merman por causa de los fenómenos climáticos, a 

través de la entrega de cerca de  10.000 toneladas de ensilaje de maíz, caña 

panelera, sorgo y/o concentrado. 

 

El programa está dirigido a pequeños ganaderos y es operado a través de gremios 

y articulado con Secretarias de Agricultura Departamental, Comités ganaderos 

Regionales y Alcaldías Municipales. 

 

El Nuevo Siglo https://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/12-2018-llamado-urgen-

agricultores-para-minimizar-efectos-de-sequias 

 



Colombia  

MINAGRICULTURA aconseja adquirir el seguro agropecuario ante llegada de ‘El 

Niño’ 

 

Uno de los consejos es adquirir el seguro agropecuario para proteger el patrimonio 

e inversión ante cualquier evento climático. 

 

El Ministerio de Agricultura hizo unas recomendaciones al sector agropecuario, con 

el objetivo de prevenir las afectaciones que se pueden generar con la presencia del 

fenómeno de ‘El Niño’, que trae consigo una disminución de las lluvias, 

abastecimiento de agua, así como la presencia de heladas en varias regiones del 

país. 

 

“Es importante que los agricultores estén atentos con el clima y tengan información 

que les permita gestionar riesgos, así como tomar mejores decisiones para evitar 

así posibles daños por cuenta de la sequía”, manifestó el titular del cartera, Andrés 

Valencia. 

 

De acuerdo con el funcionario, el plan de acción contempla unas líneas de 

prevención, comunicación y recomendaciones sobre las acciones que los 

agricultores deben tomar para el manejo de plagas, heladas y riesgos sanitarios y 

fitosanitarios, a través de una información más certera sobre cómo deben hacer el 

manejo de sus cosechas y proyectos pecuarios ante la variabilidad climática.  

 

“Ante la alta probabilidad de ocurrencia del Fenómeno de El Niño, de más de 80 % 

según el Ideam, es importante que los agricultores estén atentos con el clima y 

tengan información que les permita gestionar riesgos, así como tomar mejores 

decisiones para evitar así posibles daños por cuenta de la sequía”, destacó 

Valencia. 

 

En ese sentido, entre las recomendaciones se encuentran la de adquirir el seguro 

agropecuario a través del cual el productor proteja su patrimonio y la inversión ante 

la ocurrencia de cualquier evento climático, como por ejemplo el déficit de lluvias, 

incluso incendios. 

 

“El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ofrece el Incentivo al Seguro 

Agropecuario – ISA, a través del cual se subsidia hasta el 90 % de la prima de la 

póliza de seguro. Para 2019, el presupuesto para este rubro es histórico, de 80.800 

millones de pesos”, indicó el ministerio. 

 

Asimismo, la cartera agropecuaria destacó la importancia de manejar 

adecuadamente el recurso hídrico en donde se deben contemplar inversiones que 

permitan mejorar la disponibilidad de agua, tales como pozos profundos, diques, 

jagüeyes, reservorios y casquetes, así como equipos para riego. 

 

Igualmente, se debe disponer de alimento para los animales como la conservación 

de forrajes, siembra de plantas forrajeras, ensilaje, entre otros métodos que 

permitan disponer de alimentos para los animales. 

 



“La cartera agropecuaria cuenta con el Programa Nacional de Alimentación Bovina, 

dirigido a garantizar la calidad nutricional, en reemplazo de los pastos y forrajes 

que se pierden y/o merman por causa de los fenómenos climáticos, a través de la 

entrega de cerca de 10.000 toneladas de ensilaje de maíz, caña panelera, sorgo y/o 

concentrado”, explicó la cartera. 

 

Finalmente, recomendó adoptar buenas prácticas productivas como realizar el 

manejo y control de malezas para mantener la humedad del suelo. Asimismo, 

recolectar basuras y elementos postcosecha para evitar la propagación de incendios 

y evitar quemas. 

 

Además, se deben realizar esquemas de vacunación y desparasitación adaptada a 

cada unidad productiva, ya que la epidemiología de una enfermedad varía de una 

región a otra, incluso entre predios, así como examinar los cultivos, con el fin de 

detectar focos de plagas y enfermedades para hacer el control oportuno. 

 

Agronegocios https://www.agronegocios.co/agricultura/minagricultura-da-

recomendaciones-al-sector-ante-llegada-de-el-nino-2809525 

 

Colombia  

Cultivos del país podrían afectarse por heladas traídas por ‘El Niño’ 

 

Las afectaciones pueden ser quemadura del follaje, aborto floral, muerte total o 

parcial de frutos en formación, entre otros. 

 

Aunque aún los gremios del sector agro no han informado afectaciones por las 

tradicionales heladas de diciembre y enero, la temperatura ha empezado a 

disminuir principalmente en la zona Cundiboyacense, por lo que el fenómeno se 

estaría avecinando. 

 

Pero esta no sería la única región que sufriría este fenómeno climático. De acuerdo 

con el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), las 

zonas más expuestas, además del Altiplano Cundiboyacense, son los santanderes, 

Antioquia y Nariño. 

 

El Ministerio de Agricultura precisa que los altiplanos fríos que están localizados 

entre 2.500 y 3.000 m.s.n.m (metros sobre el nivel del mar), como lo son el 

Cundiboyacense, los de Túquerres e Ipiales en Nariño y Paletará en Cauca son los 

más susceptibles. Allí, los sistemas productivos que más se exponen son 

generalmente las flores, la papa, el maíz y las hortalizas de clima frío reportándose 

pérdidas de hasta 100% de las cosechas. 

 

Asocolflores y Fedepapa señalaron que hasta el momento no se han registrado 

heladas graves que afecten los cultivos, sin embargo, constantemente están 

monitoreando los cambios de temperaturas. 

 

“El cultivo de flores, que actualmente se prepara para atender la demanda en la 

temporada de San Valentín, podría verse afectado si las temperaturas se ubican en 

-4°C y si duran periodos más de una hora. En el caso de que esta sea de -7°C se 



queman los cultivos y la flor que es lo más sensible, se puede afectar”, dijo Augusto 

Solano, presidente de Asocolflores. 

 

¿Qué son las heladas? 

 

De acuerdo con el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

(Ideam), las bajas precipitaciones y escasa nubosidad incrementan la probabilidad 

de descensos significativos en la temperatura del aire. 

 

En términos metereológicos, la helada es la temperatura igual o menor a 0°C que 

se alcanza en la madrugada. De acuerdo con el Ministerio de Agricultura, desde el 

punto de vista agrometereológico este fenómeno se define como “la temperatura a 

la cual los tejidos de las plantas comienzan a sufrir daños”. 

 

En Colombia el principal tipo de helada que se presenta es de radiación, es decir, 

aquella que se origina por la pérdida de calor que sufren las plantas y el suelo. Su 

caracterización es un cielo despejado con poco viento y temperaturas inferiores a 

0°C en la noche y superiores a estas en el día. 

 

Según explica MinAgricultura, cuando la temperatura del tejido de las plantas cae a 

un valor crítico ocurre el daño generado por las heladas que conduce a la muerte o 

al funcionamiento incorrecto de las células de las plantas. Lo anterior, debido a la 

formación de cristales de hielo al interior de las mismas. Las afectaciones pueden 

ser quemadura del follaje, aborto floral, muerte total o parcial de frutos en 

formación, detención del crecimiento y maduración de los frutos. 

 

Las recomendaciones para los agricultores 

 

Según el Ideam, desde diciembre hasta marzo “es característico de la climatología 

nacional el descenso de temperaturas del aire en horas de la madrugada en zonas 

que se encuentran por encima de 2.400 metros sobre el nivel del mar, 

principalmente para la región Andina, máxime cuando nos encontramos ante la 

probabilidad de un evento cálido ‘El Niño'”. 

 

Con base en el panorama actual, el Ministerio de Agricultura recomienda a los 

agricultores que se evite el cultivo de especies o variedades sensibles a bajas 

temperaturas en zonas donde existen probabilidades muy altas de que ocurran 

heladas. También que se evite el laboreo excesivo del suelo, ya que esta actividad 

favorece la generación de espacios de aire que acumulan bajas temperaturas y 

transmiten menos calor. 

 

Asimismo es importante que se asegure de sembrar en lotes donde se facilite la 

aplicación de riego dado que cuando el agua cambia de estado líquido a sólido se 

libera calor latente que actúa como protección para los cultivos. Por último 

recomienda que se cerciore de contar con  un adecuado programa de fertilización 

para su cultivo, el cual garantice las adecuadas condiciones nutricionales de las 

plantas. 

 

Agronegocios https://www.agronegocios.co/agricultura/cultivos-del-pais-podrian-

afectarse-por-heladas-traidas-por-el-nino-2809628 



 

Costa Rica  

INS mejoró seguros agrícolas y pecuarios 

 

Las primas para el seguro agrícola han aumentado un 104% durante el segundo 

semestre de este año, como parte de las mejoras y cambios para los seguros de 

este tipo implementados por el INS. 

 

Mientras que a junio las primas de esta póliza eran de ¢106 mil millones, a 

noviembre sobrepasan los ¢216 mil millones. 

 

También casi que se duplicó el número de hectáreas aseguradas por parte de la 

institución autónoma. 

 

A los productores tanto agrícolas como pecuarios que aplican prácticas amigables 

con el medio ambiente, el INS también les otorga descuentos especiales, como 

parte de las mejoras. 

 

 

La República https://www.larepublica.net/noticia/ins-mejoro-seguros-agricolas-y-

pecuarios 

 
Ecuador 

El MAG entregó $ 2,9 millones en seguros agrícolas durante el 2018  

 

Un total de 80 mil hectáreas de maíz fueron sembradas en Manabí durante el 2018. 

De esa cifra, cerca de 50 mil fueron cosechadas. 

 

Así lo revelan los datos que maneja el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

de la producción del año anterior.  

 

Frank García, responsable de la Unidad de Gestión Distrital Productiva del MAG, dijo 

que en el 2018 también se registraron pérdidas. De las 80 mil hectáreas 

sembradas, cerca de 30 mil resultaron afectadas por diferentes causas.  Entre las 

más comunes están las plagas y el déficit hídrico que enfrentó Manabí.  

 

Manifestó que en el 2017 se sembraron 75 mil hectáreas. 

 

Manifestó que, según cifras de la Unidad de Gestión Distrital Productiva en el 2018, 

por cada hectárea se cosecharon 5,5 toneladas de maíz. 

 

Es decir, en las 50 mil hectáreas cosechadas ese año se recogieron 275 mil 

toneladas de maíz. 

 

En las 75 mil hectáreas cosechadas en 2017 se recogieron 480 mil toneladas del 

producto. 

 

García añadió que esto se debe a que en ese año se recogieron 6,4 toneladas del 

producto por hectárea. 

 



Método. El funcionario agregó que en el 2018 los agricultores de la provincia 

empezaron a trabajar con semillas de calidad. “La gente ya no rehúsa las semillas 

como lo hacían hace años, ahora usan materiales de alta tolerancia y que soporta 

temperaturas elevadas y pestes”, mencionó.  

 

Sobre las hectáreas afectadas en la provincia, García señaló que sus propietarios se 

beneficiaron  con el proyecto “Agroseguro”, el cual permite subsidiar el costo de 

una póliza de seguro agrícola para los perjudicados. 

 

Indicó que en total pagaron 2,9 millones de dólares en indemnizaciones. 

 

Agregó que siguen trabajando en el fortalecimiento de la cadena productiva del 

maíz y en otros productos. 

 

 

El Diario http://www.eldiario.ec/noticias-manabi-ecuador/491297-cosecharon-275-

mil-toneladas-de-maiz/ 

 

 

 
Honduras  

Honduras contratará seguros contra daños climáticos 

 

Alemania y el Banco Mundial poseen un fondo para apoyar a los países de 

Centroamérica y El Caribe. El fenómeno de El Niño causará una reducción de lluvias 

en el corredor seco 

 

Honduras, el segundo país más vulnerable del mundo ante fenómenos climáticos, 

contratará en el primer semestre varios seguros que le permitirán recuperarse con 

celeridad de las catástrofes naturales. 

 

Una vez más, este país inició el año entre los primeros 10 del Índice de Riesgo 

Climático Global (IRC), publicado por la organización alemana Germanwatch en el 

contexto de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(COP24) celebrada en Katowice, Polonia, a principios de diciembre pasado. Dado a 

esa situación y debido a las advertencias de los científicos sobre la ocurrencia de 

eventos meteorológicos más frecuentes y destructivos, de acuerdo con Marlon 

Escoto, delegado presidencial sobre cambio climático, el Estado accederá a un 

fondo internacional para contratar en los primeros meses de 2019 la cobertura de 

daños. “Desde nuestra oficina vamos a gestionar para que Honduras pueda tener 

un seguro climático, como país, y los sectores productivos, como el agrícola, 

puedan tener un seguro por índice climático, el cual es una forma de reducir la 

vulnerabilidad al preparar el mecanismo de reacción frente a fenómenos de este 

tipo”, dijo. Escoto, quien representó a Honduras en la COP24, explicó que Alemania 

le ofreció a este país los seguros hace tres años, pero en ese entonces no optó por 

la contratación de ese instrumento. “Países como Nicaragua, Belice y otros del 

Caribe lo han tenido. Nicaragua llegó a utilizarlo. Es un seguro como los seguros 

contra accidentes, incendios y otros. El seguro climático le permitirá a Honduras 

obtener dinero para financiar la recuperación de la infraestructura, cultivos, 

viviendas afectadas por un fenómeno natural. Con el seguro, el país no se verá en 



la obligación de utilizar los fondos nacionales del presupuesto para hacerle frente a 

una catástrofe”, dijo. CLAVE 

 

Estudio y la valoración de sectores Técnicos del Gobierno y académicos de la 

Escuela Agrícola Panamericana Zamorano realizarán en los próximos meses un 

protocolo y la propuesta que incluirá los sectores que estarán protegidos con los 

seguros. 

 

Nuevo Índice de Riesgo Climático Global (IRC) Germanwatch, con sede en 

Alemania, publicó a finales de 2018 el nuevo índice de países más vulnerables.  

 

1.-Puerto Rico 

2.-Honduras 

3.-Birmania 

4.-Haití 

5.- Filipinas 

6.-Nicaragua 

7.- Bangladés 

8.-Pakistán 

9.-Vietnán 

10.-Dominica 

 

Durante la COP24, Alemania, por medio de su banco de desarrollo KfW, aportó 15 

millones de euros para crear con el Banco Mundial (BM) el Programa de Seguro de 

Riesgo de Catástrofe de Centroamérica y el Caribe (Caccrip), el cual les facilitará a 

los países de la región contratar las pólizas.  

 

Esta será la primera vez que Hondura poseerá un seguro de esta índole. En 

catástrofes pasadas, los Gobiernos solicitaron el apoyo económico a la comunidad 

internacional para reparar los daños. Según Escoto, “es necesario tener un 

mecanismo financiero ágil que no comprometa el desarrollo de un país, porque 

cada vez que hay un fenómeno de este tipo, el Gobierno invierte recursos y el país 

pierde el esfuerzo de muchos años”. El Gobierno, a través de este seguro, aspira a 

proteger el sector agrícola de subsistencia, es decir, al segmento productivo 

establecido en el corredor seco que cíclicamente resulta afectado por dilatados 

períodos de sequía. En esa zona modestos agricultores poseen unas 80,000 

hectáreas cultivadas (60,000 de maíz y 20,000 de frijoles) que le sirven de base 

alimentaria a varios miles de hogares. “Con seguros agrícolas con índice climático 

se podrán enfrentar estos problemas. Si hay sequía, pasado cierto tiempo que no 

haya suficientes lluvias, el seguro se activará y no habrá que esperar una catástrofe 

o una crisis. Esta experiencia ya la estamos viendo en países africanos.  

 

Al final, sale más barato activar estos mecanismos que esperar otros problemas”, 

dijo. DATO Alemania es el país que más apoya. Alemania es el país que más apoyo 

ofrece a Honduras para mitigar los daños causados por fenómenos climáticos. Altas 

probabilidades de formación de El Niño L a Organización Meteorológica Mundial 

considera que hay entre un 75% y 80% de probabilidades de que se forme un 

episodio de El Niño. “Los pronósticos de los modelos apuntan al inicio del 

acoplamiento entre atmósfera y océano (...), supondría un episodio de El Niño 

plenamente desarrollado (...). Perdurará durante el primer trimestre de 2019”, 



según esa organización. Francisco Argeñal, jefe de Hidrometeorología de Centro de 

Estudios Atmosféricos, Oceanográficos y Sísmicos (Cenaos), advierte que a causa 

de El Niño habrá una disminución de lluvias después de julio. “Llovería temprano en 

abril, pero después las lluvias se volverán irregulares y la canícula será más intensa 

(período cuando el calor es más fuerte, entre la primera quincena de julio y primera 

quincena de agosto), como la del año pasado, cuando en el corredor de seco los 

agricultores perdieron los cultivos”, dijo. En 2019, de acuerdo con Argeñal, los 

hondureños observarán mayores temperaturas similares a las de “2018, 

considerado el cuarto año más caliente de la época moderna, parecido a 2014, 

2015”. 

 

La Prensa https://www.laprensa.hn/honduras/1247836-410/honduras-seguros-

da%C3%B1os-climaticos-fenomeno-el_ni%C3%B1o-sequia- 

 

 

 

México 

Dañan heladas 5 mil hectáreas de cultivo en Puebla y esperan seguro por daños 

 

Los municipios de Palmar de Bravo, Quecholac, Tecamachalco fueron los más 

afectados 

 

Alrededor de 8 mil hectáreas de cultivo han sido afectadas por las heladas del 

frente frío número 18, reportó el presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, 

Arturo de Rosas Cuevas, quien además reveló que las aseguradoras no han pagado 

el recurso correspondiente por el seguro que tiene el gobierno federal.  

 

A decir del diputado local, estas 8 mil hectáreas afectadas son principalmente de 

maíz y frijol en los municipios de Palmar de Bravo, Quecholac, Tecamachalco, entre 

otros de esa zona, donde los campesinos no han podido recibir los recursos de las 

aseguradoras, a pesar de que este ya fue pagado por la federación. 

 

“Ayer hablé por teléfono con el senador José Narro, presidente de la Comisión de 

Agricultura del Senado de la República, y nos dijo que la federación ya pagó a las 

aseguradora, pero aquí tenemos atorado ese recurso porque el estado, con todo 

respeto, no está haciendo su trabajo, no están bajando los recursos a los 

municipios, a los distritos argumentando el tema de la delincuencia, que nada tiene 

que ver que esos señores tengan miedo de hacer las encuestas y recorridos por el 

campo y de alguna manera rectificar todas estas afectaciones”. 

 

Explicó que el gobierno federal cuenta con un seguro que cubre hasta un millón de 

hectáreas en todo el país y el monto del seguro por cada hectárea es de mil 500 

pesos, lo que representa un adeudo de las aseguradoras que asciende a 12 

millones de pesos por las 8 mil que resultaron afectadas por las heladas. 

 

“Lo que pagó el gobierno federal es para un millón de hectáreas, de eso son mil 

500 pesos por hectáreas y saquen sus conclusiones. Quiere decir que las 

aseguradoras se están quedando miles de millones de pesos y no lo están 

entregando debidamente a nuestros productores”. 

 



Finalmente, agregó que otros municipios en riesgo son Tlacotepec de Benito Juárez, 

Yehualtepec, Tecamachalco, Quecholac, Palmar de Bravo, Cuecnopalan, entre otros 

que se encuentran a los alrededores. 

 

 

El Sol de Puebla https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/danan-heladas-5-mil-

hectareas-de-cultivo-en-puebla-y-esperan-seguro-por-danos-2834284.html 

 

 
 

México 

Los productores no quedarán desprotegidos tras afectaciones por heladas, dice el 

Gobernador 

 

Anunció que se apoyará con semilla a los temporaleros para una resiembra 

 

En un balance preliminar de los daños que ocasionó el frente frío número 21 que 

trajo temperaturas inusuales de hasta cero grados en Guasave, Sinaloa municipio y 

bajo cero en El Fuerte y Choix, se tiene un daño parcial en 13 mil 460 hectáreas de 

diversos cultivos, principalmente en hortalizas, maíz, garbanzo y frijol, dio a 

conocer el gobernador Quirino Ordaz Coppel. 

 

Explicó que desde la mañana de este lunes el secretario de Agricultura y Ganadería, 

Manuel Tarriba Urtuzuástegui, se encuentra en un recorrido por el norte del estado, 

para reunirse con productores y los titulares de las Juntas Locales de Sanidad 

Vegetal, a fin de hacer una cuantificación exacta sobre los daños que dejaron las 

bajas temperaturas que se registraron desde la región del Évora hast a el Valle del 

Carrizo, a partir del sábado por la noche, que continuaron el domingo y todavía hoy 

lunes. 

 

Ordaz Coppel señaló que el primer paso es hacer la cuantificación de los daños para 

hacer el reclamo de los seguros, en los casos que se cuente con las coberturas, 

mientras que a los productores que no hayan asegurado sus cultivos, los 

temporaleros principalmente, se les apoyará con la entrega de semilla para que 

puedan realizar una resiembra. 

 

El mandatario estatal precisó que los productores afectados por este siniestro no 

estarán solos, y contarán con todo el apoyo de su gobierno, pues intercederá ante 

las compañías aseguradoras para que se agilicen los pagos de las coberturas y de 

ser necesario se acudirá ante el Gobierno de la República para pedir apoyos. 

 

Cabe destacar que de acuerdo a los datos de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, las principales afectaciones a los cultivos se registraron en Ruiz 

Cortines, San Rafael, Guayparime y Batamote, donde se tiene un conteo preliminar 

de seis mil hectáreas de maíz y frijol afectadas en un 50 por ciento, mientras que 

en el Valle de El Carrizo, existe siniestro en los cultivos de chile, calabacita, 

tomatillo y frijol, en otras siete mil hectáreas. 

 

Por otra parte, el gobernador Quirino Ordaz Coppel dio a conocer que también a la 

población civil se está apoyando ante la presencia de este frente frío, pues por 



medio del Sistema DIF que encabeza su esposa, Rosy Fuentes de Ordaz, desde el 

fin de semana pasado se realizaron recorridos por las zonas serranas de 

Badiraguato y Choix para la entrega de cobijas y láminas, artículos que han sido 

entregados a los propios beneficiarios sin intermediación alguna. 

 

Informó que los recorridos continuarán hoy lunes ahora por la zona serrana de 

Concordia, donde se visitarán las pequeñas poblaciones más vulnerables, para 

también hacer entrega de cobijas a sus habitantes. 

 

Los productores no quedarán desprotegidos tras afectaciones por heladas, dice el 

Gobernador 

 

Por último, el gobernador del estado hizo un llamado a la población para que 

atienda los reiterados llamados de la autoridad, y que en las fiestas de Fin de Año 

que se llevarán a cabo esta noche, se abstengan de realizar disparos de armas de 

fuego, a fin de no tener accidentes que lamentar, y que en lugar de eso, impere la 

armonía y la sana convivencia en todos los hogares. 

 

TV Pacífico https://tvpacifico.mx/noticias/224120-los-productores-no-quedaran-

desprotegidos-tras-afectaciones-por-heladas-dice-el-gobernador 

 

 
México  

Urge actualizar normativa de Agroasemex; seguro no resuelve daños 

 

Vicente Silva Becerra manifestó que los productores pagan el seguro porque es una 

obligación para que les den créditos, pero no porque resuelvan, les pagan una 

mínima parte en siniestros 

 

La afectación que provocó la helada en los cultivos del municipio de El Fuerte fue 

muy drástica y hará mucho daño a los productores, necesitan apoyos y que 

actualice la normativa de Agroasemex, porque los seguros no les resuelven al 100 

por ciento la afectación directa y  el golpe directo es para los productores, señaló 

Vicente Silva Becerra, presidente del Comité Municipal Campesino número 10 de El 

Fuerte. 

 

Precisó que el costo de producción en los maíces rebasa los 40 mil pesos y en un 

siniestro total el seguro no aporta ni el 50 por ciento, porque el posible apoyo se 

dictamina en base al daño y a final de cuentas el productor siempre va a tratar de 

recuperar el cultivo porque el seguro no procederá. 

 

“Necesitamos apoyos, pero los seguros no nos resuelven al 100, desgraciadamente 

tenemos normas en Agroasemex, de los años 70’s, ya no nos están resolviendo casi 

en nada, pagamos el seguro porque es una obligación de los que tenemos créditos 

en la Financiera o en bancos porque es una obligación, pero no porque nos venga a 

resolver”, dijo. 

 

Comentó que las heladas fueron generalizadas hubo daños tanto en Boca de 

Arroyo, La Capilla y todos los cultivos que están al margen del Río fuerte también 

se dañaron, los maíces que tenían un mes sembrados están afectados y se salvaron 



los que se establecieron a fines de diciembre, además, por estos daños, muchos 

jornaleros perdieron su trabajo. 

 

 

Línea Directa Portal https://lineadirectaportal.com/sinaloa/urge-actualizar-

normativa-de-agroasemex-seguro-no-resuelve-danos/ 

 

México  

Detenida la autorización de seguros agrícolas 

 

Refiere el presidente de la Asociación Nacional del Fondo de Aseguramiento que los 

riesgos de daños en los cultivos agrícolas son inminentes 

 

La autorización de seguros agrícolas está detenida con motivos de las bajas 

temperaturas que se registran en la actualidad informó el presidente de la 

asociación nacional de fondos de aseguramiento, Elías Macías Vázquez, quien 

detalló que los hombres del campo podrán asegurar sus predios hasta después de 

la onda fría. 

 

Dijo que en la actualidad los hombres el campo que no cuentan con créditos se 

siguen acercando a las aseguradoras para concretar estos trámites, pero ninguno 

de estos se autoriza por el momento porque los riesgos son inminentes.  

 

 

“Hay pronósticos de bajas temperaturas pues la gente anda queriendo asegurar y 

ha aumentado considerablemente, los que no tienen créditos son los que andan 

buscando el apoyo del seguro pero ahorita la mayor parte de los seguros no le 

aceptan solicitudes de aseguramiento hasta que pase esta onda fría”, detalló. 

 

Puntualizó que la mayoría de las solicitudes se reciben durante los meses de 

septiembre, octubre y noviembre, de parte de los productores que cuentan con 

créditos que son quienes normalmente tienen preocupación por asegurar temprano. 

 

Lamentó que a pesar de la experiencia registrada en el campo Sinaloense como en 

la helada del 2011 no se ha mejorado la cultura del productor por asegurar y 

solamente se contó con repuntes dos años después de esa mala experiencia y los 

agricultores se volvieron a confiar. 

 

Linea Directa 

 

México  

Por heladas, tramitará SADER seguro agrícola catastrófico 

Son alrededor de 60 mil hectáreas las que cuentan con coberturas 

 

Afín de reactivar la actividad productiva, el titular de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SADER) Víctor Villalobos Arámbula, informó que se realizarán los 

trámites correspondientes para el pago de los seguros catastróficos agropecuarios 

contratados por los gobiernos de los estados, con el apoyo de la Secretaría, para la 

atención oportuna a los productores afectados. Esquema de apoyo al cual también 

se suman los seguros adquiridos con los propios productores. 



 

Mediante un comunicado, la dependencia federal dijo a conocer que en coordinación 

con productores y las autoridades estatales, harán la cuantificación sobre los daños 

en las siembras de hortalizas, maíz, garbanzo y frijol, principalmente, de acuerdo 

con un primer reporte preliminar tras las inusuales bajas temperaturas de menos 

cero grados el pasado fin de semana. 

 

Cabe destacar que con el apoyo de la SADER se adquirieron seguros catastróficos 

con una cobertura estatal de 306 mil 692 hectáreas, a través del Gobierno de 

Sinaloa, y 38 mil 750 hectáreas mediante aseguramiento con los productores. 

 

De igual manera, con el apoyo de la Secretaría, en Sonora se cubrió una superficie 

estatal de 55 mil 602 hectáreas, mediante aseguramiento con el Gobierno del 

Estado, y 5 mil 729 hectáreas, a través del aseguramiento con los productores. 

 

El titular de la SADER instruyó a sus colaboradores a integrarse en los trabajos de 

evaluación y atención, conjuntamente con los productores y las autoridades de los 

estados afectados por el fenómeno meteorológico, a través de los distintos 

mecanismos de atención con que se cuenta. 

 

 

TV Pacífico https://tvpacifico.mx/noticias/224336-por-heladas-tramitara-sader-

seguro-agricola-catastrofico 

 

 
México  

Productores de Tamaulipas deberán contratar sus seguros agrícolas 

 

La reducción de 20 mil millones de pesos al presupuesto destinado a las actividades 

productivas en el campo mexicano por parte del gobierno federal, obligará a los 

agricultores a comprar su cobertura para contar con un seguro para sus 

actividades, dijo Ariel Longoria García. 

 

Buscamos que se incrementen los recursos destinados a apoyar la producción y con 

ello, lograr apoyar a los productores agrícolas en la compra de coberturas y a los 

citricultores, en el combate a plagas cómo la de la mosca mexicana de la fruta, 

señalo. 

 

“En materia agrícola exportamos hortalizas y estamos buscando que los 

agricultores mantengan la campaña que se tiene en contra de la mosca mexicana 

de la fruta, para poder exportar a Estados Unidos”, dijo. 

 

El Secretario de Desarrollo Rural en la entidad señalo que ya se ha avanzado en 

más de 8 mil hectáreas en la zona de Güémez y hasta Hidalgo con baja prevalencia 

de la mosca de la fruta, tratando de crear zonas libres de mosca para poder tener 

ese estatus y poder exportar esos cítricos. 

 

Tamaulipas produce alrededor de tres millones de toneladas de granos entre sorgo 

y maíz, eso nos hace uno de los estados que más produce granos en el país, señalo 

al agregar que las acciones que el gobierno federal plantea realizar para apoyar a 



estados con alto índice de pobreza, son buenas, pero también se debe de aplicar 

otra estrategia en estados productores. 

 

Si el gobierno federal se enfoca en beneficiar a una sola región del país, 

simplemente no va a funcionar, es cómo nosotros en Tamaulipas, en donde 

tenemos cuatro regiones, norte, centro, sur y el Altiplano, “Si aplicamos un 

programa en el norte, este pudiera no ser de beneficio para los habitantes del 

Altiplano”, indicó. 

 

 

La Verdad http://www.laverdad.com.mx/local/productores-de-tamaulipas-deberan-

contratar-sus-seguros-agricolas 

 

 
Perú  

Gobierno anuncia pronto apoyo a regiones afectadas por heladas 

 

Desde el distrito de Daniel Hernández, en la provincia de Tayacaja, región 

Huancavelica, el Presidente de la República, Martín Vizcarra y el ministro de 

Agricultura y Riego, Gustavo Mostajo anunciaron la pronta entrega de apoyo a 33 

distritos de cinco regiones declaradas hoy en emergencia como consecuencia de las 

heladas 

 

Fue durante la ceremonia donde se entregaron más de mil títulos de propiedad, que 

el jefe del Estado anunció la decisión de su gobierno de declarar en emergencia 

mediante Decreto Supremo 125-2018- PCM, a distritos de las regiones de 

Apurímac, Ayacucho, Cusco, Junín y Huancavelica para atender a los agricultores 

afectados. 

 

El ministró Mostajo detalló que esta decisión del Gobierno permitirá a su sector 

adquirir y entregar en los próximos días abono foliar y semillas para asegurar el 

alimento del ganado en esas zonas, mientras que en paralelo se ha activado el 

seguro agrícola catastrófico a fin de cubrir las pérdidas de los cultivos. 

Titulación en Huancavelica 

 

El presidente Vizcarra y el ministro Mostajo llegaron hoy hasta el distrito de Daniel 

Hernández, provincia huancavelicana de Tayacaja, para entregar junto con el 

gobernador regional, Glodoaldo Álvarez, 1,026 títulos de propiedad y dos títulos 

comunales que beneficiarán a 5,000 agricultores de la región y más de 370 familias 

de las comunidades de Chuspi y Suilloc. 

 

Ante la presencia de c ientos de agricultores reunidos en la plaza de armas del 

mencionado distrito, el jefe de Estado reiteró el compromiso de su Gobierno por 

desarrollar la agricultura de la sierra y ofrecer una atención integral al sector con 

títulos, planes de negocios, pastos cultivados, créditos y proyectos de 

infraestructura de riego. 

 

A su turno, Mostajo destacó que el Gobierno junto a los gobiernos regionales se 

encuentran promoviendo la formalización de la propiedad rural, ya que -explicó- 



esto no sólo otorga seguridad jurídica sobre la tierra y eleva el precio del predio, 

sino que permite a los beneficiarios obtener un crédito bancario. 

 

Anotó que esta acción se complementa con la ley aprobada por el Congreso para el 

fortalecimiento de Agrobanco que, recoge la iniciativa del Gobierno de dedicar esta 

entidad exclusivamente a los pequeños agricultores. Añadió que con la norma se 

aprobará un fondo que permitirá que los agricultores puedan acceder a mejores 

condiciones de créditos; y para el próximo año se espera disponer de alrededor de 

400 millones de soles para atender a los pequeños productores. 

 

De otro lado, resaltó las 1,140 hectáreas de pastos cultivados que su sector viene 

instalando en Huancavelica en esta campaña, de los cuales 380 hectáreas son de 

Tayacaja. Este trabajo forma parte de la meta del gobierno de instalar 300,000 

hectáreas de pastos cultivados al bicentenario, refirió. 

 

Qocha Quisquipata l 

 

Finalmente, el ministro Mostajo se trasladó hasta el centro poblado de Acocra del 

distrito de Pazos para inaugurar la qocha Quisquipata l, una de las 101 qochas que 

se construirán este mes dentro de la política de afianzamiento del agua en las 

partes altas. 

 

Quisquipata I es una de las 32 qochas se construirán en Huancavelica con una 

inversión de alrededor de 2.3 millones de soles. 

 

 

De esta forma se va cumpliendo con el ofrecimiento del presidente Vizcarra, de 

entregar 1,250 qochas durante su gestión, concluyó el titular de Agricultura. 

 

Andina https://www.andina.pe/agencia/noticia-gobierno-anuncia-pronto-apoyo-a-

regiones-afectadas-heladas-736861.aspx 

 

 
Perú 

Agrobanco atenderá exclusivamente al pequeño productor y agricultores 

organizados 

 

El presidente de la República, Martín Vizcarra, acompañado del titular del Consejo 

de Ministros, César Villanueva, el ministro de Agricultura y Riego, Gustavo Mostajo, 

y el ministro de Economía y Finanzas, Carlos Oliva, promulgó este jueves la Ley de 

Fortalecimiento de Agrobanco, con la cual se relanza esta institución financiera que 

estará dirigida exclusivamente a apoyar al pequeño productor agrario y 

organizaciones de productores. 

 

El jefe de Estado expresó su satisfacción por la promulgación de esta norma que, 

dijo, permitirá que más agricultores ingresen al sistema financiero y que los 

actuales prestatarios tengan facilidades para cumplir con sus deudas. 

 



"Queremos un país justo y sostenible y por ello debemos pensar en la agricultura 

que es una actividad transversal e involucra a más de dos millones de peruanos", 

sostuvo. 

 

A su turno el titular de Agricultura señaló que con esta norma de fortalecimiento se 

cuenta con esta herramienta financiera que permitirá reactivar la economía de este 

sector productivo, permitiendo el acceso al crédito en mejores condiciones. 

 

Mostajo destacó que la norma fue trabajada de manera conjunta con el Congreso y 

recoge muchas de las propuestas que el Ejecutivo formuló a través del proyecto de 

ley de Mi Agro, el cual buscaba mejorar el sistema de crédito agrario. 

 

Mencionó, por ejemplo, que se ha definido al pequeño productor beneficiario que 

será la prioridad de la entidad financiera: alguien que conduzca hasta 10 hectáreas 

y sus ventas anuales no superen las 15 UIT. Además establece límites para el 

financiamiento individual e incentivos para fomentar la asociatividad entre los 

agricultores para acceder al crédito. 

 

También resaltó las mejoras a la gobernanza de la institución con la modificación 

del directorio que ahora estará compuesto por tres miembros del Minagri y dos del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

De otro lado, resaltó la creación de un fondo de 100 millones de soles que servirá 

para disminuir la tasa de interés de los créditos de Agrobanco que hoy está por 

encima de 20%. De esta manera, añadió, mucho más agricultores ingresarán al 

sistema financiero, al tener alcance un crédito más barato y competitivo.  

 

Asimismo, atendiendo a la crisis que ha sufrido la producción de café que ha 

comprometido 12 mil caficultores, la norma dispone la adquisición de la cartera de 

crédito de Agrobanco por 165 millones para uniformizar la tasa de interés de los 

créditos a 5%, y de esta manera facilitar el pago de la deuda. 

 

MEJORA EN GESTIÓN 

 

El titular del Agricultura señaló que grac ias a los cambios en la gestión de la 

institución financiera este año el banco cerrará con 400 millones de soles en 

créditos recuperados, luego de que en 2017 se registraran pérdidas por más de 340 

millones de soles. 

 

En ese sentido, destacó que el próximo año el banco contará con el monto 

mencionado para ofrecer créditos a los pequeños productores, bajo el enfoque de la 

cadena de valor agroalimentaria, otorgando financiamiento para la demanda de la 

campaña agrícola en semillas certificadas, mecanización, asistencia técnica y el 

seguro agrícola teniendo como aliados estratégicos a las juntas de regantes, 

cooperativas y asociaciones de productores. 

 

El Economista América https://www.eleconomistaamerica.pe/economia-eAm-

peru/noticias/9606326/12/18/Agrobanco-atendera-exclusivamente-al-pequeno-

productor-y-agricultores-organizados.html 

 



 

Rep. Dominicana  

La Monumental lanza seguro para catástrofes 

 

La Monumental de Seguros junto a Swiss Re, reaseguradora de clase mundial, 

lanzaron al mercado su nuevo producto Seguro Paramétrico Huracán con 

coberturas innovadoras. 

 

Martin Bages y Ana Cosachkow, ejecutivos de Swiss Re, definieron este producto 

como, “una alternativa para acceder a liquidez inmediata a la hora de presentarse 

una catástrofe natural, como un huracán, donde la indemnización depende de 

variables paramétricas”. 

 

Este producto no tradicional representa una alternativa innovadora de seguros, con 

el que se pretende, seguir impulsando estrategias de diferenciación basada en tres 

ejes: innovación, calidad y adaptación a las necesidades del cliente y el país,  

manifestó Luis Jr. Núñez, vicepresidente ejecutivo de La Monumental. Además, 

informaron que con ese producto contribuyen de manera muy positiva a cerrar la 

brecha de protección existente en nuestro país, brindando tranquilidad y confianza 

a los asegurados. 

 

El Caribe https://www.elcaribe.com.do/2018/12/27/gente/estilo/la-monumental-

lanza-seguro-para-catastrofes/ 

 

 
 

Uruguay  

Granizada de setiembre le costó US$ 6 millones al Banco de Seguros 

 

El fenómeno afectó a 6.000 vehículos en Montevideo. En tanto, hay 360 denuncias 

por daños ocasionados por el último temporal de diciembre. 

 

La caída de granizo ocurrida en setiembre de 2018, provocó un aumento 

considerable de la siniestralidad en la cartera de automóviles del Banco de Seguros 

(BSE). 

 

El fenómeno meteorológico afectó a unos 6.000 clientes en Montevideo y supuso 

una erogación de 6 millones de dólares por el pago de los daños que sufrieron los 

vehículos. 

 

El gerente general del BSE, Raúl Onetto, destacó que entre fines de enero y 

principios de febrero se estarán atendiendo a los últimos afectados en el centro de 

sacabollos, exclusivo para clientes del banco. 

 

TEMPORAL DE DICIEMBRE 

El Banco de Seguros (BSE) lleva procesadas unas 360 denuncias por daños 

provocados por el temporal del 30 de diciembre en los departamentos de 

Montevideo, Canelones y San José. 

 



La caída de frutas, como ciruelas, duraznos, peras y manzanas, es el principal daño 

registrado. También resultaron dañadas severamente estructuras de invernáculos y 

espalderas de viñedos. 

 

El BSE ha relevado con sus equipos técnicos muchas de las denuncias recibidas las 

que se encuentran en proceso de pago de indemnizaciones por el seguro agrícola y 

espera a la brevedad cumplir con las que se vienen analizando. 

 

Desde el banco, estiman que la superficie afectada fue importante ya que el 

temporal castigó principalmente el sur del país, donde está la mayoría de las 5.200 

hectáreas de frutales que tiene asegurada la institución. 

 

Según datos oficiales, durante el período noviembre-diciembre, el sector agrícola 

acumula un total de 780 denuncias. 

 

El exceso de precipitaciones y los fuertes vientos, afectaron no solo cultivos de 

verano, como soja, maíz y sorgo, sino también cultivos de invierno, como trigo, 

cebada y colza. 

 

BALANCE DE 2018 

El 2018 fue para el Banco de Seguros un año con mayor siniestralidad que el 2017, 

aunque las utilidades se ubicarán entre 20 y 30 millones de dólares, según destacó 

el gerente general del organismo, Raúl Onetto. 

 

Subrayado https://www.subrayado.com.uy/granizada-setiembre-le-costo-us-6-

millones-al-banco-seguros-n523032 

 

España  

El Parlamento insta a la Xunta a incentivar la contratación de seguros agrarios 

 

El PP recuerda que Medio Rural dispone de subvenciones para suscribir estas 

pólizas 

 

El Parlamento gallego aprobó ayer una proposición no de ley del PP -transaccionada 

con el PSdeG- que solicita a la Xunta "incentivar" la contratación de seguros 

agrarios, para lo que pide "consolidar y desarrollar cuantas medidas de apoyo sean 

precisas". 

 

En este contexto, la diputada popular Rosa Oubiña manifestó en la comisión de 

agricultura del Parlamento que estas pólizas "son una herramienta de protección de 

los agricultores y ganaderos contra las adversidades meteorológicas y aquellos 

otros fenómenos ajenos a su control que puedan causar pérdidas en sus 

explotaciones". 

 

Y es que, según añadió, las "ventajas" de la contratación de estos seguros "van 

desde la compensación económica por los daños ocasionados" en las explotaciones, 

"hasta preservar el nivel de renta prevista" y así "garantizar la continuidad" del 

cultivo. 

 



Además, Oubiña recordó que la Consellería do Medio Rural publica anualmente una 

orden en la que establecen las bases reguladoras, al tiempo que valoró que la 

Xunta "incrementó considerablemente" desde 2017 las ayudas a la contratación de 

distintas líneas de seguros para "compensar la bajada de diez puntos porcentuales 

que aplicó el Gobierno central", según criticó. De este modo, y de acuerdo con sus 

cifras, aseguró que durante 2018 "creció el número de superficie agraria 

asegurada". 

 

Faro de Vigo https://www.farodevigo.es/galicia/2018/12/22/parlamento-insta-

xunta-incentivar-contratacion/2021352.html 

 

 

España  

Los pagos de los seguros agrarios en CLM registran la cifra más alta en una década: 

92 millones 

 

La adversa climatología registrada a lo largo de 2018 ha elevado a cerca de 92 

millones de euros la previsión de indemnizaciones para Castilla-La Mancha. En 

total, se han recibido partes de siniestro correspondientes a más de 285.500 

hectáreas, lo que supone casi el 35% del total de la superficie asegurada. 

  

Según ha informado Agroseguro en un comunicado, las hortalizas son los cultivos 

más afectados, con casi 43 millones de euros de indemnización, de los que casi 30 

millones corresponden al ajo, con más de 28.000 hectáreas dañadas. 

 

El cultivo de uva de vino acumula más de 23 millones de indemnización y casi 

63.000 hectáreas afectadas, y el cultivo de herbáceos extensivos cerca de 183.400 

hectáreas siniestradas, el 64% del total afectado en la región. 

 

Por provincias, Albacete ha registrado los mayores daños, con casi 43 millones de 

euros y cerca de 74.000 hectáreas afectadas, seguida de Cuenca, con cerca de 21 

millones de euros de indemnizaciones y más de 96.400 hectáreas siniestradas. 

 

El pedrisco ha sido el riesgo que más ha afectado al campo de Castilla-La Mancha, 

con una superficie siniestrada de más de 100.000 hectáreas. Durante los meses de 

junio, agosto y septiembre se reiteraron tormentas de gran intensidad 

acompañadas de pedrisco, que dañaron, sobre todo, el cultivo de ajo y la uva de 

vino. 

 

Eldiadigital.es https://eldiadigital.es/art/280401/los-pagos-de-los-seguros-agrarios-

en-clm-registran-la-cifra-mas-alta-en-una-decada-92-millones 

 

 

España  

Agroseguro celebra 40 años de la ley de Seguros Agrarios Combinados 

 

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, cumple 

mañana 40 años. 

 



Esta ley fue la primera aprobada tras la entrada en vigor de la Carta Magna, que 

asimismo celebra ahora su 40º aniversario, y es fruto de los Pactos de la Moncloa y 

del consenso político que se produjo durante los años de la Transición. 

 

Fue uno de los pilares de la clara apuesta por la transformación y modernización del 

sector agroalimentario, una de las industrias más potentes y exportadoras de 

España, país que fue pionero en la aprobación de una norma así. 

 

La Ley de Seguros Agrarios Combinados se dictó con el objetivo de conseguir un 

seguro agrario integral, capaz de proteger a las explotaciones agropecuarias de los 

múltiples riesgos a los que están sometidas –derivados de la variabilidad climática 

de España– y basado en el equilibrio técnico entre las primas y los siniestros, y vino 

a instituir un sistema caracterizado por la participación de los agricultores y 

ganaderos –a través de sus organizaciones representativas–, las administraciones 

públicas –que además subvencionan una parte importante del coste de los 

seguros– y el sector asegurador, que actúa en forma de un pool de coaseguro 

gestionado por Agroseguro, S.A. 

 

Desde su aprobación, esta ley, que cuatro décadas después mantiene su plena 

aplicabilidad, ha dotado al sistema español de Seguros Agrarios de un valor único y 

una destacable estabilidad, a través de la cooperación público-privada y de la 

participación voluntaria en el seguro tanto de las compañías aseguradoras como de 

los propios agricultores y ganaderos, permitiendo su consolidación como uno de los 

sistemas más desarrollados y eficientes del mundo. 

 

El Mirón de Soria https://elmirondesoria.es/cyl/castilla-y-leon/agroseguro-celebra-

40-anos-de-la-ley-de-seguros-agrarios-combinados 

 

 

España  

El Gobierno ve como reto aumentar el seguro agrario en el olivar y el ovino-caprino 

 

Así figura en el documento "40 años del Sistema Español de Seguros Agrarios", 

publicado para celebrar las cuatro décadas que se cumplen desde la aprobación de 

la Ley que regula esta materia 

 

Mejorar la implementación del seguro agrario en sectores "estratégicos" como el 

olivar o el ovino-caprino es uno de los retos de la entidad pública responsable de 

este sistema, desde la que lamentan que en estas áreas las tasas de contratación 

son todavía "muy bajas". 

 

Así figura en el documento "40 años del Sistema Español de Seguros Agrarios", 

publicado para celebrar las cuatro décadas que se cumplen desde la aprobación de 

la Ley que regula esta materia. 

 

El documento, elaborado por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (Enesa, 

adscrita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación), repasa la evolución de 

este sistema durante las últimas cuatro décadas. 

 



"El sector agrario presenta un elevado grado de exposición al riesgo, ya que su 

actividad productiva se desarrolla, en la mayoría de los subsectores, al aire libre, 

dependiendo de factores medioambientales de difícil control", se puede leer en 

dicha publicación. 

 

El sistema cerrará 2018 con un capital asegurado superior a los 14.000 millones de 

euros, por encima de los 13.700 millones de un año antes, lo que multiplica por 

ocho los valores protegidos por esta herramienta durante su primer lustro de 

aplicación, según las cifras de Enesa. 

 

El coste anual del seguro -sin incluir subvenciones- ha crecido hasta los 800 

millones de euros y el volumen de indemnizaciones acabará el actual ejercicio en el 

entorno de los 700 millones de euros, en niveles muy similares a los de 2017. 

 

De cara al futuro, los responsables de Enesa han incidido en mejorar la 

implantación de los seguros, especialmente en aquellas áreas que todavía 

presentan bajos porcentajes de contratación, para lo que profundizará en su 

divulgación y perfeccionará las líneas disponibles para "adaptarlas" a las 

necesidades del sector. 

 

En este sentido, la entidad analiza "posibles nuevos riesgos a incorporar", además 

de abordar desafíos como los efectos del cambio climático. 

 

En agricultura, los seguros sólo cubren el 12 % de los olivares, en contraste con el 

100 % del plátano; el 83 % de la producción de albaricoques, ciruelas, manzanas, 

melocotones, membrillos y peras; el 79 % de cultivos herbáceos extensivos o el 69 

% de la uva de mesa. 

 

En ganadería, el seguro en segmentos como el porcino (2 %), el equino (2 %), el 

vacuno de cebo (5 %) o el ovino y caprino (7 %) sigue siendo poco habitual, al 

contrario que en la acuicultura marina (45 %), el sector aviar de puesta (44 %) o el 

vacuno reproductor y productor (37 %).  

 

 

CLM 24 https://www.clm24.es/articulo/economia/gobierno-ve-reto-aumentar-

seguro-agrario-olivar-ovino-caprino/20181227190346230292.html 

 

España  

La Ley de Seguros Agrarios cumple 40 años 

 

Es la base de uno de los sistemas de seguros combinados más desarrollados del 

mundo. 

 

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, ha cumplido 

40 años. Esta ley fue la primera aprobada tras la entrada en vigor de la 

Constitución Española, que también ha celebrado su 40º aniversario, y es fruto de 

los Pactos de la Moncloa y del consenso político que se produjo durante los años de 

la Transición. 

 



Además, esta norma es uno de los pilares de la clara apuesta de los padres de la 

Carta Magna por la transformación y modernización del sector agroalimentario, una 

de las industrias más potentes y exportadoras de España, país que fue pionero en 

la aprobación de una norma así. 

 

El objetivo de esta ley era conseguir un seguro agrario que fuera capaz de proteger 

a las explotaciones agropecuarias de los múltiples riesgos a los que están 

sometidas derivados de la variabilidad climática de España. 

 

Desde su aprobación, hace 40 años, sigue vigente y ha dotado al Sistema español 

de Seguros Agrarios de un valor único y una destacable estabilidad, a través de la 

cooperación público-privada. Por un lado, el sistema está basado en el equilibrio 

técnico entre las primas y los siniestros y, por otro lado, es un modelo 

caracterizado por la participación de los agricultores y ganaderos, a través de sus 

organizaciones representativas; las administraciones públicas, que subvencionan 

una parte importante del coste de los seguros; y el sector asegurador, que actúa en 

forma de un pool de coaseguro gestionado por Agroseguro, S.A. 

 

Todo esto permite la consolidación del Sistema español de Seguros Agrarios como 

uno de los más desarrollados y eficientes del mundo, comparable, únicamente, con 

sistemas como el de Canadá o Estados Unidos, y que despierta el interés en otros 

países, sobre todo, porque incluye coberturas para todos los cultivos y para la 

práctica totalidad de los riesgos, no sólo contra los más clásicos, como el pedrisco o 

el incendio –que son los que caracterizan a los seguros en otros países–, sino 

también climáticos y epizoóticos. 

 

Además, el Sistema dispone de procedimientos y criterios técnicos muy probados, 

tanto en el diseño de los productos de seguro, como en la gestión de las pólizas y 

en la tasación de los siniestros. Por eso, España, como referente para otros países, 

organiza visitas oficiales para dar a conocer el funcionamiento de nuestro sistema y 

poder desarrollarlo en otros lugares del mundo. 

 

Flexibilidad 

En cualquier caso, no debemos olvidar que el sector agropecuario es un sector vivo 

y, por lo tanto, el Sistema español de Seguros Agrarios debe ir evolucionando y 

adaptándose a sus necesidades. En este sentido, de cara a 2019, ya está aprobado 

el 40º Plan de Seguros Agrarios Combinados, que destaca, entre otras cosas, por la 

creación de una nueva línea para el cultivo de caqui, actualmente asegurado junto 

a otros frutales, así como por la creación de un nuevo módulo para el seguro de 

cereza en Extremadura. Esto pone de manifiesto la flexibilidad y la personificación 

de los seguros agrarios, así como la disposición de los grupos de trabajo para 

adaptar, cada vez más, los seguros a las demandas y necesidades locales.  

 

Además, como cada año, en 2019 se va a continuar con el perfeccionamiento 

técnico de las diferentes líneas de seguro y se va a trabajar, fundamentalmente, en 

consolidar y completar el diseño de las líneas, favoreciendo su adaptación a las 

condiciones reales del cultivo, a las características del riesgo, al destino de las 

producciones, al tamaño y estructura de la explotación, a las técnicas de 

prevención del riesgo y a los resultados actuariales del aseguramiento. 

 



Balance 

Dejamos atrás un año que se ha cerrado con una previsión de indemnización de 

más de 700 millones de euros, principalmente, por los daños del pedrisco, una cifra 

similar a la registrada en 2017, sobre todo por la sequía, encadenando, así, dos 

años de elevada siniestralidad. 

 

No podemos negar que cada día se hace más evidente la influencia del cambio 

climático en España y, especialmente en estos dos últimos ejercicios, el Sistema de 

Seguros Agrarios ha respondido con eficacia y solvencia. Desde Agroseguro se ha 

hecho un gran esfuerzo para realizar una planificación de las peritaciones, con el 

objetivo de poder adelantar el pago de las indemnizaciones en la gran mayoría de 

los casos, gracias también a la profesionalidad y disposición de los peritos para 

finalizar los trabajos de tasación en el menor tiempo posible. 

 

En definitiva, en un sector tan especializado como el de la gestión de los riesgos a 

los que se ven sometidos los agricultores y ganaderos, el Sistema español de 

Seguros Agrarios da respuesta, a día de hoy, a las grandes cuestiones que se 

plantean, sistemáticamente, a la hora de buscar soluciones a los daños económicos 

y sociales provocados por los fenómenos de la naturaleza como heladas, sequías o 

inundaciones. 

 

Entre ellas, citaría que el seguro agrario es un instrumento de gestión muy útil para 

la sociedad mediante la protección a los profesionales de la agricultura y la 

ganadería, y en constante evolución ya que se adapta a sus necesidades. Además, 

es capaz de hacer frente al reto de cubrir esos grandes riesgos ya mencionados, a 

través de la técnica aseguradora, y todo ello es posible con la colaboración entre la 

Administración y el sector privado. 

 

 

Diario de Sevilla https://www.diariodesevilla.es/agr_andalucia/Ley-Seguros-

Agrarios-cumple-anos_0_1315668550.html 

 

 

Vietnam  

Destacan eficiencia del nuevo modelo de cultivo agrícola en respuesta a cambio 

climático 

 

La implementación piloto del modelo de cultivo inteligente en respuesta al cambio 

climático en las provincias vietnamitas de Ha Tinh, Yen Bai y Bac Lieu logró 

resultados notables en los últimos tiempos, en contribución a impulsar el desarrollo 

agrícola sostenible. 

 

El proyecto fue desplegado por el Programa de Cambio Climático, Agricultura y 

Seguridad Alimentaria de Sudeste Asiático del Grupo Consultivo para la 

Investigación Agrícola Internacional, con el propósito de cumplir los objetivos 

relacionados con la seguridad alimentaria, elevar la productividad del cultivo 

agrícola y reducir la emisión de gases de efecto invernadero. 

 



El modelo aplicado incluye varias medidas como la cría de lombrices, la plantación 

en los terrenos inclinados y de las variedades con alta resistencia a la salinización y 

la sequía y el uso apropiado de las pesticidas. 

 

Además, los agricultores participantes en el programa se benefician por el seguro 

agrícola y aplican las técnicas que ahorran energías y recursos hídricos.  

 

Gracias al despliegue del proyecto, la calidad de vida y la conciencia de los 

pobladores locales se han mejorado, en contribución a fortalecer las labores de 

protección ambiental. 

 

Se espera que este modelo se aplique en otras localidades en todo el país para 

estimular el progreso de una agricultura sostenible y amigable con el medio 

ambiente.  

 

 

Vietnam Plus https://es.vietnamplus.vn/destacan-eficiencia-del-nuevo-modelo-de-

cultivo-agricola-en-respuesta-a-cambio-climatico/98765.vnp 

 

 
 

Mundo  

Las aseguradoras asumieron una factura de casi 70.000 millones por catástrofes en 

2018, según Swiss 

 

Las catástrofes naturales y los desastres provocados por el ser humano 

representaron un impacto económico negativo de 155.000 millones de dólares 

(136.370 millones de euros) en 2018, de los que las compañías de seguros 

asumieron una factura por costes de 79.000 millones de dólares (69.504 millones 

de euros), prácticamente el 51% del total, según los datos de la firma de 

reaseguros Swiss Re. 

 

Las catástrofes naturales y los desastres provocados por el ser humano 

representaron un impacto económico negativo de 155.000 millones de dólares 

(136.370 millones de euros) en 2018, de los que las compañías de seguros 

asumieron una factura por costes de 79.000 millones de dólares (69.504 millones 

de euros), prácticamente el 51% del total, según los datos de la firma de 

reaseguros Swiss Re. 

 

En comparación con 2017, las pérdidas económicas derivadas de catástrofes 

naturales o provocadas por el ser humano bajaron un 55,7% respecto del total de 

350.000 millones de dólares (307.947 millones de euros) del año pasado, mientras  

el peaje en vidas humanas se mantuvo estable en 11.000 muertos o desaparecidos.  

 

En este sentido, a pesar de que las pérdidas cubiertas por las aseguradoras en 

2018, un total de 79.000 millones de dólares, representaron un descenso del 

47,3% en relación al año pasado, la cifra supera la media de 71.000 millones de 

dólares (62.479 millones de euros) de la última década y se sitúa como la cuarta 

mayor factura en los 50 años que Swiss Re elabora su informe anual de pérdidas 

aseguradas. 



 

El análisis, que no incluye el reciente tsunami de Indonesia, señala que los costes 

totales relacionados con catástrofes naturales alcanzó los 146.000 millones de 

dólares (128.496 millones de euros), mientras que el impacto negativo de 

desastres provocados por el hombre fue de 9.000 millones de dólares (7.874 

millones de euros). 

 

"Al igual que el año pasado,*las pérdidas de 2018 ponen de relieve la creciente 

vulnerabilidad de la cada vez mayor concentración de personas y propiedades en 

zonas costeras", apuntan los autores del informe, señalando que estas 

circunstancias propician que fenómenos meteorológicos extremos pueden derivar 

con rapidez en catástrofes. 

 

La Vanguardia 

https://www.lavanguardia.com/vida/20181224/453728506212/economiafinanzas--

las-aseguradoras-asumieron-una-factura-de-casi-70000-millones-por-catastrofes-

en-2018-segun-swiss.html 

 

 


